
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-03295470-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2023-2443-E-UBA-DCT_FFYB - Estableciendo equivalencia de asignaturas para 
Matías FISZER

 

VISTO la REDEC-2023-2443-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad Referendum" del 
Consejo Directivo, mediante la cual se establecen equivalencias de asignaturas para el 
alumno de la Carrera de Bioquímica -plan 2008 modificado- de esta Casa de Estudios, 
Sr. Matías Manuel FISZER, por asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería 
Industrial de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello, en uso de las atribuciones que le son popias y atento lo dispuesto en la sesión 
del día 8 de agosto de 2023;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR en todas sus partes y alcances la REDEC-2023-2443-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad Referendum" del Consejo Directivo, mediante la cual se 
establecen equivalencias de asignaturas para el alumno de la Carrera de Bioquímica -
plan 2008 modificado- de esta Casa de Estudios, Sr. Matías Manuel FISZER, por 

 
 
 
 



asignaturas aprobadas en la Carrera de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería 
de esta Universidad, cuya copia pasa a formar parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; pase a la Dirección de Alumnos y Títulos para su 
conocimiento, notificación al interesado e informe al Ciclo Básico Común. Cumplido 
remítase a la Dirección General de Títulos y Planes de esta Universidad para su 
conocimiento y guarda.

Posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2023-03295470-E-UBA-DME#SSA_FFYB. Equivalencia de 
asignaturas Matías Manuel FISZER


 


VISTO las presentes actuaciones por las cuales el recurrente señor Matías Manuel 
FISZER, solicita equivalencia de asignaturas que pudieran corresponder a la Carrera de 
Bioquímica -plan 2008 modificado- de esta Casa de Estudios, por las materias que 
cursara y aprobara en la Carrera de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ingeniería de 
esta Universidad; y


CONSIDERANDO:


El informe IF-2023-03419089-UBA-DAT#SA_FFYB emitido por la Dirección de 
Alumnos y Títulos.


Que mediante REDEC-2021-1751-E-UBA-DCT:FFYB se acordó al interesado la 
simultaneidad de inscripción con la Carrera de Bioquímica – plan 2008 modificado-.


Que mediante IF-2023-04225337-UBA-DCD#SA_FFYB el Tribunal de Equivalencias 
se expidió al respecto.


Que a fin de mejor proveer se considera oportuno la realización de la presente 
resolución, atento los plazos establecidos en el Calendario Académico 2023.


Por ello, de conformidad con lo establecido en I-13 CÓDIGO.UBA Capítulo I y en uso 
de las atribuciones que le son propias,


 
 
 
 







EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA


“Ad-referendum” del Consejo Directivo


R e s u e l v e:


ARTÍCULO 1º.- DAR POR APROBADA al alumno de la Carrera de Bioquímica –plan 
2008 modificado- de esta Casa de Estudios Sr. Matías Manuel FISZER (DNI Nº 
43.724.558), por las asignaturas Métodos Matemáticos y Numéricos, Análisis 
Matemático II y Álgebra II, cursadas y aprobadas en la Carrera de Ingeniería Industrial 
de esta Universidad, la asignatura MATEMÁTICA de la Carrera de Bioquímica -plan 
2008 modificado- de esta Casa de Estudios.


ARTÍCULO 2º.- DEJAR SEÑALADO que las asignaturas Computación, Introducción a 
la Ingeniería Industrial, Medios de Representación, Física I, Física II, Probabilidad, 
Estática y Resistencia de Materiales, Organización Industrial I, Mecánica de los 
Fluidos y Termodinámica, cursadas y aprobadas en su Carrera de origen, no dan lugar a 
equivalencia alguna con asignaturas de la Carrera de Bioquímica -plan 2008 modificado- 
de esta Casa de Estudios.


ARTÍCULO 3º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Dirección de 
Alumnos y Títulos para su conocimiento y notificación al interesado; y cumplido pase al 
Consejo Directivo para su ratificación.
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